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disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de agosto de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

17346 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2002, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María
Nieves Iglesias González Catedrática de Escuela Uni-
versitaria, del área de conocimiento de «Ingeniería
Química», adscrita al Departamento de Ingeniería Quí-
mica.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 5
de abril), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Doctora doña María
Nieves Iglesias González Catedrática de Escuela Universitaria de
esta Universidad, del área de conocimiento de «Ingeniería Quí-
mica», adscrita al Departamento de Ingeniería Química.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según
disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de agosto de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

17347 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2002, de la Univer-
sidad de Alicante, por la cual se nombra Profesor titu-
lar de Universidad, en el área de conocimiento de
«Arquitectura y Tecnología de Computadores», a don
Jerónimo Mora Pascual.

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril,
y a propuesta de la Comisión docente juzgadora del concurso
convocado por Resolución de esta Universidad de Alicante, de
30 de octubre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de
noviembre), se nombra Profesor titular de Universidad DF02347,
en el área de conocimiento de «Arquitectura y Tecnología de Com-
putadores», Departamento de Tecnología Informática y Compu-
tación, a don Jerónimo Mora Pascual.

Alicante, 5 de agosto de 2002.—El Rector, P. D. (Resolución
rectoral de 15 de junio de 2001), el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Miguel Louis Cereceda.

17348 RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2002, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María
Enriqueta Camacho Peñalosa Profesora titular de Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Economía Apli-
cada», adscrita al Departamento de Economía Apli-
cada III.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 25 de junio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 19
de julio), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuerdo

con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Doctora doña María
Enriqueta Camacho Peñalosa Profesora titular de esta Universidad,
del área de conocimiento de «Economía Aplicada», adscrita al
Departamento de Economía Aplicada III.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según
disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de agosto de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

17349 RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2002, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a don José
Manuel de la Rosa Utrera Profesor titular de Univer-
sidad, del área de conocimiento de «Electrónica», ads-
crita al Departamento de Electrónica y Electromag-
netismo.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 25 de junio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 19
de julio), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Doctor don José Manuel
de la Rosa Utrera Profesor titular de esta Universidad, del área
de conocimiento de «Electrónica», adscrita al Departamento de
Electrónica y Electromagnetismo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según
disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de agosto de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

17350 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2002, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a doña Inmacu-
lada Domínguez García Profesora titular de Univer-
sidad, del área de conocimiento de «Biología Celular»,
adscrita al Departamento de Biología Celular.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 25 de junio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 19
de julio), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Doctora doña Inma-
culada Domínguez García Profesora titular de esta Universidad,


